
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0019. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso se 

inadmite la reforma de la demanda que la parte actora reclama a través del escrito 

allegado el 25 de mayo de 2021, y se le requiere a fin de que se subsane el siguiente 

defecto para lo cual se le concede un término de cinco (5) días so pena de rechazo: 

 

1. Corregir el extremo activo, acorde a la literalidad del pagaré No. TC-

1075213063, teniendo en cuenta que el obligado es Andrés Felipe Vera Escobar 

y no como erróneamente allí se anuncia. 

 

 En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gopv.co., con sujeción al vencimiento de 

los términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez               

                             

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 080 
Hoy 13-07-2021   
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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